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8 •  JUNIO •  2022

RESOLUCIONES DE 2022
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - AGENCIA DISTRITAL PARA 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

“ATENEA” 

RESOLUCIÓN N° 42
(3 de junio de 2022)

“Por medio de la cual se hacen delegaciones de 
funciones en materia de ordenación del gasto y 

compromiso de recursos de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 

‘Atenea’ y se dictan otras disposiciones”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en los artículos 209 y 211 de la 

Constitución Política, los artículos 11, 12, 25 y 30 de 
la Ley 80 de 1993, el artículo 9 de la Ley 489 de 

1998, y los numerales 3, 5, 6 y 17 del artículo 11 del 
Decreto Distrital 273 de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 209 y 211 de la 
Constitución Política, la función administrativa debe 
estar al servicio de los intereses generales, y se de-
sarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad; mediante la descentralización, delegación 
y desconcentración de funciones.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, consagra el 
principio de coordinación y colaboración con el pro-
pósito de garantizar la armonía en el ejercicio de las 
funciones de las autoridades administrativas con el fin 
de lograr los fines y cometidos de la entidad.

Que el inciso primero del citado artículo señala que: 
“Las autoridades administrativas, en virtud de lo dis-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

puesto en la Constitución Política podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines y complementarias”.

Que el artículo 10 de la misma norma, señala que: “En el 
acto de la delegación, que siempre será escrito, se deter-
minará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos 
específicos cuya atención y decisión se transfieren (…)”

Que por otro lado, el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 
80 de 1993 establece que “la competencia para ordenar 
y dirigir la celebración de licitaciones y para escoger 
contratistas será del jefe o representante de la entidad, 
según el caso”, abarcando a los representantes legales 
descentralizadas en todos los órdenes y niveles; a la 
vez que el literal b) del numeral 3 ibidem señala que “a 
nivel territorial, los gobernadores de los departamentos, 
los alcaldes municipales y de los distritos capitales y 
especiales, los contralores departamentales, distrita-
les y municipales, y los representantes legales de las 
regiones, las provincias, las áreas metropolitanas, los 
territorios indígenas y las asociaciones de municipios, 
en los términos y condiciones de las normas legales 
que regulen la organización y el funcionamiento de 
dichas entidades”.

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado 
por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, consagra 
que “los jefes y los representantes legales de las enti-
dades estatales podrán delegar total o parcialmente la 
competencia para celebrar contratos y desconcentrar 
la realización de licitaciones en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo 
o en sus equivalentes. (…)”.

Que el artículo 37 del Decreto Ley 2150 de 1995, 
modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, 
establece que los jefes y los representantes legales 
de las entidades estatales podrán delegar total o 
parcialmente la competencia para la realización de 
licitaciones o para la celebración de contratos, sin 
consideración a la naturaleza o cuantía de los mismos, 
en los servidores públicos que desempeñen cargos 
del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.
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Que a través del artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006 se señala que las autoridades administrativas 
del Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades 
con funciones afines o complementarias, de conformi-
dad con la Constitución Política y la ley, especialmente 
con la Ley 489 de 1998.

Que el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996, 
por el cual se compilan los Acuerdos 24 de 1995 y 
20 de 1996, que conforman el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Distrital, establece: “De la Ordenación del 
Gasto y la Autonomía. Los Órganos y Entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, 
tendrán la capacidad de contratar y comprometer a 
nombre de la persona jurídica de la que, hacen parte 
y Ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en su presupuesto, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refieren la Consti-
tución Política y la Ley. Estas facultades estarán en 
cabeza del Jefe de cada Entidad quien podrá delega-
das en funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes”.

Que el artículo 60 ibidem dispone que la ejecución 
pasiva del presupuesto se realizará mediante la ad-
quisición de compromisos y ordenación de gastos que 
cumplan los requisitos señalados en las disposiciones 
vigentes, a la vez que la ordenación de gastos conlleva 
la ordenación del pago.

Que el artículo 87 ibidem dispone lo siguiente: “Los 
Órganos y Entidades que conforman el Presupuesto 
Anual del Distrito Capital, tendrán la capacidad de 
contratar y comprometer a nombre de la persona ju-
rídica de la que, hacen parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su 
presupuesto, lo que constituye la autonomía presu-
puestal a que se refieren la Constitución Política y la 
Ley. Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de 
cada Entidad quien podrá delegarlas en funcionarios 
del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta 
las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes”.

Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, es una Agencia 
especial de naturaleza publica, con autonomía presu-
puestal, administrativa y financiera del orden distrital, 
creada mediante Decreto Distrital 273 de 2020, en 
reglamentación del artículo 132 del Acuerdo Distrital 
761 de 2020, Plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”.

Que en el Acuerdo Distrital 810 de 2021 se autorizó 
al Gobierno Distrital para hacer los traslados corres-
pondientes en el presupuesto, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto Distrital 714 de 1996 o las 
disposiciones que lo adicionen o modifiquen, como 
recursos del Fondo Cuenta para la Educación Supe-
rior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, definiendo a 
través de su artículo 2 que la administración del Fondo 
Cuenta se encuentra a cargo de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Que el artículo 6 del Decreto Distrital 273 de 2020 es-
tableció dentro de las funciones de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, la realización de todo tipo de actos y negocios 
jurídicos que se relacionen con su objeto o faciliten su 
ejecución, así como aquellos que permitan el ejercicio 
de sus funciones y el cumplimiento de sus obligaciones.

Que el artículo 11 ibidem definió dentro de las funcio-
nes del Director General de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, la suscripción de los contratos, acuerdos y 
convenios requeridos para el cumplimiento del objeto 
de la Agencia, de conformidad con el Estatuto General 
de Contratación y los regímenes jurídicos aplicables a 
sus actos y contratos y sus estatutos, así como expedir 
los actos administrativos necesarios para cumplir lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico, los estatutos y 
las decisiones del Consejo Directivo.

Que a través de la Resolución No. 07 del 11 de febrero 
de 2022 del Director General de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, se expidió el manual operativo y de proce-
dimiento del Fondo Cuenta “Atenea”, definiendo en su 
artículo 5 que la función de ordenación del gasto con 
cargo a los recursos de dicho Fondo se encuentra a 
cargo del Director General de la Agencia, agregando 
en el parágrafo de la referida disposición que la mis-
ma podrá ser delegada de conformidad a las normas 
vigentes, resoluciones y actos administrativos.

Que las funciones a cargo del Director General de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “Atenea” se encuentran descritas en 
el artículo 9 del Acuerdo No. 02 de 2021 del Consejo 
Directivo de la Entidad, y la Resolución 01 de 2021 
mediante la cual se adopta el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales de la planta 
de personal de la Agencia.

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 13 del Acuerdo No. 03 de 2020 del Consejo 
Directivo de la Agencia, corresponde a la Gerencia de 
Gestión Corporativa dirigir y controlar los procesos de 
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contratación en sus etapas precontractual, contractual 
y de liquidación, propiciando la aplicación de métodos 
y procedimientos que permitan mejorar la gestión de 
la contratación.

Que con el propósito de dar desarrollo a los principios 
de la función administrativa enunciados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, 
los representantes legales de organismos y entidades 
que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados de conformidad con 
los criterios establecidos en la ley.

Que, con el ánimo de contribuir al ejercicio de funcio-
nes bajo los principios que rigen la función pública, 
particularmente los principios de celeridad y economía 
establecidos en la Ley 1437 de 2011 y para concretar 
su aplicación en la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, resulta 
necesario realizar delegaciones desde la Dirección 
General en materia de ordenación del gasto, así como 
para el adelantamiento de actuaciones en el marco 
de los procesos contractuales a cargo de la entidad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Delegar en el/la Gerente de Gestión Cor-
porativa la ordenación del gasto y la suscripción de los 
actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de 
los objetivos y funciones de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
con cargo a los recursos públicos de funcionamiento e 
inversión de Atenea, así como los recursos del Fondo 
de Cuenta para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”.

Parágrafo 1. El ejercicio de esta delegación conlleva 
de manera implícita la ejecución de todas las activida-
des propias de la gestión necesaria para la contratación 
de la Agencia.

Parágrafo 2. Las delegaciones establecidas en este 
artículo conllevan la ordenación del gasto y del pago 
derivado de la celebración y ejecución de los contratos, 
así como la ordenación del gasto y del pago con cargo 
al presupuesto correspondiente, incluyendo también el 
compromiso de recursos con cargo al Fondo Cuenta 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Artículo 2. Están excluidas de las delegaciones en ma-
teria contractual establecidas en esta Resolución los 
siguientes asuntos, contratos y convenios, los cuales 
serán de competencia directa del Director General de 
la Agencia, sin perjuicio de las delegaciones especiales 
que disponga para cada caso en particular:

a.	 Contratos de empréstito.

b.	 Contratos de asociación para la constitución de 
sociedades, o constitución de personas jurídicas 
cualquier orden o naturaleza.

c.	 Contratos de garantía, constitución de graváme-
nes, derechos reales de cualquier índole con 
cargo al erario o al patrimonio de la entidad, así 
como los que impliquen disposición de bienes.

d.	 Contrataciones de urgencia manifiesta.

e.	 Concesiones.

f.	 Suscripción de acuerdos o convenios de cualquier 
naturaleza, acuerdos simplificados, memorandos 
de entendimiento, cartas de intención, canje de 
notas, compromisos, actas de comisión, minutas, 
arreglos, declaraciones conjuntas, o cualquier ins-
trumento legal que deba suscribirse con Estados o 
Gobiernos, y con sus agencias, entidades técnicas, 
empresas u organizaciones, así como organismos 
de asistencia o ayuda internacional.

g.	 Los procesos de contratación que expresamente 
recomiende el Comité de Contratación.

Artículo 3. Delegar en los responsables cada progra-
ma, proyecto o por concepto del gasto, la solicitud para 
la expedición de Certificados de Disponibilidad Presu-
puestal -CDP- en lo que corresponde al presupuesto 
asignado a su área, previa viabilidad expedida por la 
Subgerencia de Planeación de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Ate-
nea”, conforme con el procedimiento que se establezca 
para tal fin y teniendo en cuenta los lineamientos que 
defina la Subgerencia Financiera para el efecto.

Corresponde a los delegatarios establecidos en este 
artículo, la elaboración de los documentos requeridos 
en materia técnica, jurídica y financiera, así como la 
consolidación de los estudios previos que deberán 
remitirse para el adelantamiento del respectivo proceso 
contractual.

Artículo 4. En cualquier caso, siempre que el 
Director General de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Ate-
nea” lo considere pertinente, retomará, sin que medie 
acto administrativo alguno, la competencia para la 
suscripción de contratos o convenios, sin perjuicio de 
que la delegación continúe vigente en relación con 
las atribuciones establecidas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Artículo 5. La presente Resolución entrará a regir a 
partir de su publicación y deberá divulgarse a través 
de los distintos canales virtuales de comunicación de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “Atenea”.
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corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, el acto administrativo 
relacionado en el anexo No. 1 fue devuelto por correo 
y se hace necesario publicarlo en el Registro Distrital, 
división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, el acto administrativo relacionado en el anexo 
No. 1 que hace parte de la presente resolución, de 
acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. El Acto administrativo para publicar se 
encuentra listado en el siguiente anexo: Anexo No. 1 
con 1 Registro.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 

REVISIÓN 

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdi-
rección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JHON HUMBERTO GUERRERO LEGRO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-008505-, 
2022EE226292O1

(6 de junio de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 


